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“D-5” 
 

Criterio de adjudicación 

 
Objeto: Adquisición de equipo de laboratorio, mantenimiento, materiales y reactivos para los Activos de 
Producción Abkatun-Pol-Chuc y Litoral de Tabasco, de la Subdirección de Producción Marina Suroeste. 
 
El criterio que se aplicará para adjudicar el contrato será con descuento a partir de precios máximos de 
referencia. 
 
La adjudicación de los contratos se realizará por Paquete de Partidas que integran el Anexo C Catálogo de 
Conceptos y Precios Unitarios, a los participantes, que cumplan con todos los requisitos solicitados en las bases 
del concurso y que resulten las propuestas solventes más bajas por Paquete de Partidas, después de aplicar el 
porcentaje de descuento ofertado. 
 
Paquete1: Partidas 1 a la 17, Paquete 2: Partidas 18 a la 30, Paquete 3: Partidas 33 a la 91, Paquete 4: 
Partidas 92 a la 104 y Paquete 5: Partidas 105 a la 644.  
 
El monto a contratar sera el que resulte de multiplicar el importe total del Catálogo de Conceptos y precios 
máximos de referencia, publicado en la versión final de las bases de concurso, por el factor de descuento, 
correspondiente al porcentaje de descuento mayor ofrecido por el participante adjudicado. 
 
Si llegara a presentarse un empate entre dos o más participantes, la adjudicación se efectuará conforme a lo 
siguiente: 
 
PROCEDIMIENTO DE DESEMPATE.  
 
Si durante el proceso para la adjudicación, resulta que dos o más participantes ofertan el mismo porcentaje de 
descuento, la CONVOCANTE generará una notificación por medio del Sistema de Compras Electrónicas para 
Petróleos Mexicanos (SISCEP), para que dentro de un plazo de 48 horas solo los participantes que resultaron 
empatados presenten en su caso un nuevo porcentaje de descuento, que permita a la convocante determinar un 
ganador. En el entendido que, si un participante no llegara a enviar a través de SISCEP un nuevo porcentaje de 
descuento en el plazo antes señalado, prevalecerá para el criterio de adjudicación el porcentaje de descuento 
originalmente propuesto por este. 
 
En caso de que posterior a la recepción de los nuevos porcentajes de descuento, persista el empate se volverá a 
repetir el mismo mecanismo de desempate, hasta que exista una diferencia. 
 
El SISCEP no recibirá ningún porcentaje de descuento con posterioridad al tiempo establecido en la notificación 
(48 hrs). Una vez recibidos los porcentajes de descuento ofertados por cada uno de los participantes empatados, 
se elaborará un acta en la que se establecerán los nuevos porcentajes de descuento y estos porcentajes serán 
considerados para efectos de los presentes criterios de adjudicación. 

 
 




